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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE ALDEANUEVA DE SAN BARTOLOME

El Pleno del Ayuntamiento de Aldeanueva de San Bartolomé, en sesidn extraordinaria celebrada el
dia 4 de marzo de 2024, acordé por mayoria simple de los Concejales de la Corporacion, la asignacion
de retribucion en régimen de dedicacién parcial al Concejal D. Carlos Gustavo Delgado Lépez, en los
términos siguientes:

PRIMERO. Determinar que D. Carlos Gustavo Delgado Lépez realice sus funciones en régimen de
dedicacion parcial, para poder llevar a cabo una serie de gestiones y atencion a determinados asuntos
de forma diaria, debido a su disponibilidad.

SEGUNDO. Establecer a favor de D. Carlos Gustavo Delgado Lépez, que desempenie su cargo en
régimen de dedicacion parcial al 50 %, la retribucién que a continuacién se relaciona, que se percibirdn
en doce pagas, correspondientes a las diferentes mensualidades del afio, y darle de alta en el régimen
general de la Seguridad Social, debiendo asumir esta Corporacion el pago de las cuotas empresariales
que corresponda.

-D. Carlos Gustavo Delgado Lépez, percibird una retribucién neta de 7.200,00 €/ anual.

TERCERO. Publicar de forma integra en el “Boletin Oficial” de la Provincia de Toledo el acuerdo del
Pleno, a los efectos de su general conocimiento.

CUARTO. Notificar dicho acuerdo al interesado.

Lo que se publica el mismo para su general conocimiento.

En Aldeanueva de San Bartolomé, a 19 de abril de 2024.- El Alcalde-Presidente, Angel Farao Blazquez.
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